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INFANTERÍA

Escuelas prácticas
Durante el actual ejercicio económico 

de 1922 23 verificarán Escuelas prácticas 
los siguientes cue pos: Rey, Saboya, lo
ria, Extremadura, Granada, León, Pavía, 
Wad-Ras, Palma, Inca, Mahón, Tenerife, 
Las Palmas, Cazadores Barcelona, Caza 
dores Mérida, Cazadores Estella, Cazado
res Reus, Cazadores de Alfonso XII y Ca
zadores de Ronda.

Los restantes cuerpos de la Península, 
Baleares, Canarias y Africa verificarán sus 
Escuelas prácticas en años sucesivos.

El tiempo de duración de las Escuelas 
prácticas será de quince días precisa
mente.

Para la redacción de los programas se 
inspirarán los Cuerpos en los del año pró
ximo pasado, de las suspendidas Escuelas 
prácticas; acomodarán dichos programas 
al grado de instrucción que hayan logrado 
alcanzar, y darán preferencia a las prácti 
cas del servicio de campaña.

Los temas que deberán realizar para los 
ejercicios de fuego serán los propuestos 
por la tercera Sección de la Escuela Cen
tral de Tiro.

Los campos donde han de desenvolver 
los Cuerpos sus Escuelas prácticas se pro 
curará no sean los de años anteriores.

Las fue-zas acamparán, si cuentan con 
medios para ello; se acantonarán en caso 
contrario, y, en una u otra situación, vi- 
jaquearán durante una noche por lo me- 
jios;. . .

Los regimientos y batallones constituí 
rán con toda su fuerza un batallón ,o más 
nutria'0 posible.

A las ^cuetas prácticas asistirán los pri
meros jefes' de los Cuerpos, todos sus te
nientes coronales 7 el mayor número posi
ble de jeLs y oficiales, aun cuando no 
teng in puesto eci filas. , , .

Los generales, jefes, oficiales y sus asimi
lados, clases de tropa y soldados que asis
tan a las Escuelas prácticas, disfrutarán las 
indemnizaciones y plus s reglamentarios.

Las Zonas de Reciutamieuto designaran 
el siguiente persona!, para asistir dura nte 
los quince días a la s Escuelas prácticas: 
dos tenientes coroneles, un comandante y 
un capitán de las de Madri I, I oledo, Se
villa, Málaga, Hue;va, Ciudad Real, iCádi^, 
Cuenca, Palma, Inca, Tenerife, Graa Ca
naria, para los regimientos dd Rey, Sabo- 
va, Soria, Extremadura, Granada, León, 
Pavía, Val Ras, Palm*, Inca, 1 enerife y 
ILas Palmas, respectivaréente; y dicho per
sonal no tendrá intervención directa en el 
mando de unidades de las Escuelas prácti
cas a que asistan; devengará como máxi
mum d'tz y nueve días de indemrización.

El jefe más antiguo de los comisionados 
por cada Zona dará a sus compañeros, 
dentro del mes siguiente al del término de 
su cometido, una o varias conferencias 
acerca de los ejercicios presenciados y doc- 
itrina militar con ellos re.acionada. , , ,

Estas conferencias, íntegras, se remitirán 
al Estado Mayor Central. __

ACTUALIDAD POLITICA
Al 11 ■' -

¿Crisis en Octubre?
VIGO 23.—-El conde de Bugallal, acom

pañado de varios amigos, visitó hoy la 
finca La Soledad, que posee? el conde en 
el pueblo de Riveiro.. Allí almorzó, regre- 
tsando al anochecer.

Interrogado acerca del memento políti
co, comenzó mostrándose reservadísimo, 
y diciendo que en estos momentos St o se 
dedicaba a descansar, y no quería hablar 
de política.

Sin embargo, .hemos logrado saber que 
mantien ; asidua c g Trespondencia c o ü Sán
chez Guerra. , . .

Igualmente hemos Reñido noticia por 
conducto de uno de los /mimos del presi
dente del Congreso, que v a primens de 
octubre se planteará una verisis parcial, 
•que afectará a las carteras de L'°bernacíón 
y Fomento, aprove han o adet^ás la cir
cunstancia para cubrir la de Gu I ra- ,

Bugallal se propone regresar a Madrid el 
28 del actual.

Ejércitos extranjeros
Méjico reduce su Ejército

ME.UCO 23.—A Consecuencia de las 
modificaciones introducidas en los presu
puestos del departamento de Guerra, el 
efectivo del Ejército mej eano ha quedado 
ruducido a 68.000 hombres.

UNA CARTA DEL EX SULTAN

Muley Hafid no volverá
■ a Marruecos

Dada la actualidad que la figura de Mu- 
ley Hafid ha despertado en la opinión, por 
su reciente entrevista con el g metal Bur- 
guete, reproducimos a co tinuación un 
artículo que el diario «El Cronista» ha pu
blicado, contestando a otro de «Le Jour- ; 
nal», en el que se pretendía justificar el se
cuestro de la familia y confiscación de los 
bienes del ex Sultán. ■

En dicho artículo, «Le Journal» dice que 
tal determinación se debió a la gente que ¡ 
rodeaba a Muley Hifid, el cual debía vol- j 
ver al Marruecos francés, donde sería res
petado.

Dice Muley Hafid en su artículo:
«Es lamentable y doloroso que el fuerte 

caiga sobre el débil.
Son infundadas las consideraciones le

gales que se han expuesto para realizar el 
secuestro de mi familia y confiscación de 

i mi patrimonio. .
Agradezco el interés que se toma el cro- 

’ nista de «Le Journ?l» en el sentido de que 
vuelva a Marruecos.

j Francia es responsab’e exclusiva del se- 
‘ cuestro de mis bienes, porque un país so- 

m.-tido no pue e obrar por sí propio, sino ■. 
que ha de consultar previamente con el í 
país protector.

No existe ninguna ley que autorice tal : 
hecho, a no ser que se haya promulgado 
una ley nueva para mí, y de existir, segu
ramente que no sería de procedencia mu- 
su'mana.

Estoy seguro de que Poincaré aprecia la 
r zón que me asiste; pero eso no implica 
para que desde la Presi iencia del Consejo 
de ministros piense de di ti ta manera.

Lamento que en la zona francesa haya 
frecuentes agitaciones.

Resulta verdaderamente extraño que se 
me inste a que vuelva a mi país con mi 
familia, pues es notoria anomalía que se 
me mande a residir en un determinado si- 
lio obligadamente.

Nunca se ha visto que un Rey abdicado i 
vuelva a su país para someterse a los que 
antes eran sus subordinados.

¿Olvida acaso el cronista de «Le Jour- ? 
nal» que la lucha de las naciones fué de- | 
bida a la falta de libertad de los hombres?

¿Es que este hecho no pueden gozarlo I 
los musulmanes?»

Mu eyHifid prosigue su artículo, di- ? 
cier do:

«No volveré a Marruecos, a no ser que j 
haya rendido tributo a la muerte. No es | 
posible que obre de otro modo.»

Circulares de Guerra l

Ha manifestado el ministro de la Guc* , 
rra que esta es la cifra que se estima como j 
indispensable para el ma? tenimiento del 
orden en el interior, haciendo constar que 
representa una disminución de más de 
65.000 hombres en el servicio activo.

Las economías que se han introducido 
en les diversas partidas del presupugsto de 
Guerra r. pres. ntan un total de cerca de 
50 millones.

El sargento Ovejero
Se le cancelará la laureada

El capitán del regimiento de Isabel II don । 
Alejandro Hernández, que dirigió la de- g 
fensa de la posición de Timayast, ha soli- | 
citado la cruz de San Fernando para el 
sargento Ovejero, que mandaba las fuer
zas de la avanzadilla de dicha posición, 
que fué atacada dos veces por numeroso 
rebeldes.

El sargento Ovejero está recibiendo de 
toda España numerosos telegramas de feli
citación.

Ilotas políticas
Regreso del presidente

El subsecretario de Gobernación, señor ; 
Castro, manifestó anoche que el martes ■ 
llegará a Madrid, procedente de San Se 
bastián, el jefe del Gobierno, Sr. Sánchez 
Guerra.

Fin de licencias
El ministro del Trabajo, Sr. Calderón, 

ha anuncíalo que el día 30 le este mes ca
ducarán todos los permisos y licencias con
ce filas a los empleados de dicho departa
mento.

Disposiciones oficiales
Destinos

Mañana se publicarán propuestas de 
destinos de jefes y oficiales de Ingenieros, l  
de C r bincros y de Guardia civil.

Pas n a supernumerario sin sueldo los : 
capitanes de Carabineros D, Juan Come* 
jo Ca leja y D. HiUrio Fernández.

Destínase al s gundo regimiento de Za
padores al teniente de complemento don 
Eduardo Domínguez; a la sección de Mo
vilización de i idust ias civiles al capitán de 
Ingenieros D. José María Paúl, y a la Co
misión de M vilización de industrias de la 
séptima región al del mismo empleo y Ar- 1 
Oía D. Matías Marco Jiménez.

Quedan de'reemplazo, por enfermo, : 
los capitanes de Infantería D, Ber ardo 
Lazcano y D. Autonio Cisneros, y el te
niente D. Francisco Vigil.

Concédese la vuelta al servicio activo al 
teniente de Infantería D. Ramón Carrua- 
no y al alférez D. Martín Pefris.

Retiros
Concédese el retiro a los tenientes de 

Carabineros D. Santí go García Gonzá
lez y D. Victoriano Mansilla.

Ciaúficaoicn^s
Se declaran aptos para el ascenso a los 

pacíales primeros de Oficinas militares 
D. Juan Cerda y D. Emilio Meliá.

Líceneia
Se concede Ucencia para el Extranjero 

al comandante de Infantería D. Eduardo 
Mateo, a los capitanes D. Juan Delgado, 
D. Santiago Amado y D. Emilio Díaz Mo- 
reu y ai teniente D, JosquínTasso.

Bajas
Pasa a retirado, previa propuesta de in- 

utifidad, el teniente cononel de Infantería 
D. Angel Vitrián, y causa b. ja en el Ejér
cito el teniente ae Infantería D. Federico
Rovira.

Reclutas de cuota
Los individuos acogí ios « los beneficios 

del capítulo XX pertenecientes al reem- 
pl zo de 19/2 que han solicita o dcsti o a 
Cuerpo, deb n p sarse p rlasCaj s de Re- 
.clutas a qus e;táa afectos con el fm d; en
terarse si han sido p .no edrqjtidc^.

El expediente Picasso
El día 4 de octubre se reunirá nueva- 

mfctiÁC Ja Comisión pmlamentaria que en
tiende en el e^pedie-11 Picasso.

El trabajo se ha distribuido enjr? las si
guientes ponencias:

Responsabilidad ministerial, señores Sa
la y Armiñán.

Actuación de los Tribunales, señor Al- 
várc.z Arranz.

Cortc'usiones para la labor futura, seño
res Alcalá Zamora y Marín Lázaro.
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Cuotas de auxilio
Visto el escrito formulado por el tenien

te coronel del Grupo de fuerzas regulares 
indígenas de Mclilla, en el que se solicita
ba autorización para abonar a los herede- 
tos de cinco sargentos y un herrador de 
primera de aquel Grupo, desaparecidos 
con motivo de los sucosos de Julio del año 
1921, la cuota de auxilio de 1.000 pesetas 
que la Asociación de clases de tropa de se
gunda categoría del Arma de Caballería 
^fioaa a sus asociados, el Rey (que Dio§ 
guarde) ha tenido a bien disponer se ma
nifieste a V. E., tanto para este caso como 
para todos aquellos que pudieran ocurrir 
con motivo dp petigigues análogas, que no 
se puede acceder a lo solícjMo, on^0 
flUS íjPg'Aüi de la; ^‘.ases muertas o des
aparecidas con motivo de los sucesos ocu
rridos en e| territorig de ja Comandancia 
general de Mclilla en el mes de Julio del 
año 1921 pueden percibir la mencionada 
cuot' de auxilio, puesto que a ello se opo
nen os artícu os 33 y 34 del Reglamento 
porque la misma se rige, ya qua ios aso
ciados no tenían derecho a tal percibo 
hasta después de pasada la revist * de co
misario del mes de Octubre del menciona
do año. Es asimismo h voluntad de Su 
Majestad que la Asociación de Socorros 
Mutuos de el se de trop - de secunda cate 
goría del Arma de Caballería devuelva a 
su proce enci • las cuptas que hubiese per
cibido correspondí ntes a todos aquellos 
as-ciados muertos o desaparecidos a par
tir del mes siguiente en que aquélla hu- 
bies; ocurrido,

Destinos
En vista de la consulta telegráfica for

mulada ppr el comandante general de La- 
rache, referente a la distribución del per
sonal de jetes, oficiales y escribientes del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares, con

destino en aqueVa Gomandanera general, 
el Rey (q. D. g.) ha te ido a bien dispo
ner que la Real orden circular de 22 del 
mes próximo pasado se entienda mo ifi- 
c da en el sentido de que el citado perso- ; 
nal que figura asignado a las plantillas de , 
cada una de las Comandancias generales . 
de Africa, pueda ser empleado indistinta
mente por las autoridades respectivas en 
los trabajos que requieran las distintas : 
secciones que constituyen las Comandan
cias generales, quedando sin efecto la es- 
peci-il designación que se hiciera para las 
secciones de Contabilidad de ¡as Coman
dancias generales de Ceuta y Mclilla.

Comisarías Regias
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo quinto del Real decreto de 31 de 
agosto último, inserto en la «Colección 
Legislativa» núm. 331, quedan disueltas 
las Comisarías Regias para las Comisiones 
mixt s de reclutamiento de las provincias 
de Almería, Coruña, Oviedo y Murcia; y 
en su consecuencia, el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer se reintegre a sus des
tinos de plantilla el personal auxiliar de 
las mismas, nombrado por Reales órdenes 
de este Ministerio del corriente año, co
rrespondientes a Oviedo y Murcia.

Suboficiales y sargentos
Mañana se publicará una propuesta de 

destino de suboficiales y sarge tos.
Concédese la separación del servicio al 

sargento de Caballería Mohamed Ben Sa- 
lac F»tma.

Concédese abono de tiempo para efec
tos de retiro al sargento de Infantería don 
Ramiro Barbancho.

Asciende a alférez de comp’emento el 
suboficid de Infantería D. Jorge Blay.

Se desestima inst ncia del sucficial de 
Infantería D. Mo esto Cárdenas, el cual 
so icita rectificación de destino.

Se desestima instancia del sargento de 
Infantería D. Isidro Torres, que solicita se 
le concedan los beneficios de la Real or
den circular de 10 de abril último.

DISMINUYE LA PRODUCCION

las msiumms navalis
La actividad de los astilleros del mundo 

ha seguido disminuyendo en el trimestie 
último.

Las estadísticas del «Lloyd‘s Register» 
demuestran que el número de buques de 
comercio, de más de 100 toneladas bru
tas en construcción el 1 de julio, en el 
mundo entero (a excepción de Alemania), 
no es más que de 866, con un tonelaje 
bruto global de 3.235.430 toneladas, lo 
cual representa un retroceso de 89 buques 
y 450.000 toneladas con respecto al tri
mestre anterior, y 260 buques y 1.200.000 
toneladas con respecto al último trimes
tre.

De ello hay que deducir todavía los bu
ques cuya construcción se ha suspendido, 
por orden de los armadores, a consecuen
cia de revueltas obreras, que representan 
unás 771.070 toneladas, délas que sola
mente a Inglaterra corresponden 481.QOO>

El tonelaje efectivo en Jos. astilleros que-, 
da así en 2.46,4.000 toneladas.

Si se estima, como el «Lloy’s Register», 
en 500.000 toneladas, el tonelaje en co-*s. 
trucción en y ea 45 1os pe.
didos en constrncciA- cn Danygj sc llcga 
8 un total general de 3.009 000 toneladas 
par todos los países del mundo.

Inglaterra acusa una disminución de 
316.000 toneladas sobre el trimestre pre
cedente; y teniendo en cuenta los trabajos 
suspendidos en los astilleros, el tonelaje 
efectivamente en construcción en 1 de 
ju io era de 1.439.000 t neladas, contra 
una media de 1.890.000 toneladas produ
cidas en el año anterior a la guerra.

Italia y Francia ocupan el segundo y 
tercer lugar, pero en escenso con respec
to al trimestre anterior de 26.000 y 43.000 
tonel-<das, respectivamente.

Los Estafes Unidos aumentan en unss 
1.5 0 tonel das; pero una v ri-cióntan 
p queña no merece tenerse en cuenta.

Todo América sostiene una producción 
en sus astilleros desde principio de año 
desde el 3 y 4 por 100 de las cifras de 
1919.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar siempre 

el número 436 del apartado

UNA REUNION

La Sociedad de Naciones
La sesión Uol viernes

GINEBRA 23,—En la sesión celebrada 
hoy viernes por la mañana por la A sam
blea de la Sociedad de Naciones» ésta exa
minó el i'aforme del delegado japonés 
Ayhasy s.obre los procedimientos de <c o d c í- 
liación, y por unanimidad se aprobó una 
resolución recomendando a los mié mbros 
déla Sociedad que concierteri, bajo las re
servas de sus derechos, la cjoligación men
cionadas en el art. 5.° de)' Pacto de la Con
vención, que tiene por c bjeto someter sus 
diferencias a la Com; .sión instituida por 

i ellos, e hizo votos par < que en un porve
nir muy próximo sea. abierta a la adhesión 

i de todos los Estado?. 1» Convención gene- 
/ ral.

La Asamblea ab.ord ó, a continuación» el 
examen del informe presentado por el de
legado Sr. Brouckre, referente a los pri
sioneros de guerra, haciendo la historia de 
la repatriación de 4Í 27 .000 prisioneros de 
guerra pertenecientes a 23 nacionalida
des.

Se aprobó la moción de la quinta.'Co
misión, declarando qv.e en La ejecución de 
su mandato el doctor Nanigeíi ha. mere
cido el bien de la Humanidr ¿.

Esta aprobación se hizo pey unsaimí* 
dad. ■

La Asamblea examinó , a continuación, 
la situación de Georgia o ocupada actual
mente por las tropas soviéticas, y reco
mendó al Consejo de ; ia Sociedad de Na
ciones que emplee te /¿os jos medios pací. 
neos que se pueda A presentar para esta
blecer en dicho pa /s ja situación normal.

La Asamblea invitó al Consejo para 
que éste procu^y convencer a las princi
pales potencias die ¡a necesidad de arreglar 
la situación jury dica de la Galitzia Orien
tal.

Lord Cccil presentó una moción de de
fensa Nacional para el pueblo armenio, y 
lá Asamblea ir vitó al Consejo a que tome 
tedas las mee íidas necesarias nara que en 
las negociacio nes de paz con Turquía no 
se pierda de v ista la situación de Armenia.

La sesión sr levantó a las doce y cinco de 
la mañana.

La Comisión del Desarme
GINEBRA 23.—La Comisión del Desar

me aprobó la propuesta del Sr. De Jouve- 
nel, asistiendo Inglaterra.

Intervino en el debate el conde de Gime- 
no, delegado español.

Los delegados de Armenia han acorda
do votar en bloque la candidatura de Es
paña como miembro del Consejo de la So
ciedad de Naciones.

El bloque hispanoamericano
, GINEBRA 23.—El bloque hispanoame

ricano confirma su propósito de votar 
como miembros del Consejo de la Sacie
dad de Naciones, a España y al Uruguay.

La Comisión de organizaciones técnicas 
discutió hoy la organización del trabaja 
internacional. '

Varios delegados pusieron reparos a la 
aprobación de las conclvpiones, pero el 
Comité técnico que formó parte de la po
nencia del Sr. Tortés Quevedo, las apoyó, 
pronunciando a  este fin el delegado espa
ñol Sr. Yanguas, un discurso que fué muy 
aplaudido. * J

Sr. Yánguas fué secundado por ctros 
delegados, aprobándose por fin les conclu
siones por unanimidad.

En la Comisión sexta hubo un intere
sante debate sobre la proposición hecha 
por el doctor Nansen, referente a la guerra 
de Oriente.

El lunes, 25, las Delegaciones america
nas obsequiarán con un banquete a la De
legación española.

—... . —--- —

FIRMA DEL REY
Su Majestad el Rey ha 'Armado les si

guientes decretos:
HACIENDA.— Aprobando la refundi

ción de las disposky-jngs legales vigentes 
a la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mob;Hiaria< qUa será denomina
da rre£nl8doía de la Contribución so
bre las Utilidades de la riqueza mobiliíiria, 
texto refundido».

Aprobando le instrucción que. se acom
paña para la cobranza y administración 
del impuesto sobre el uso de cajas de se
gundad.

Los hambrientos rusos
GINEBRA 21.—Ei Gobierno argentino 

ha presentado &1 Parlamento una propues- 
• ta de crédito por valor de cinco millones, 

de pesos—o sea, al cambio actual, más de 
250 000 libras esterlinas—con destino a£ 

‘ socorro de los famélicos rusos.
Al mismo tiempo propone que este cm- 

préstitosea reembolsa ble, sin interés, cuan
do las circ nstanciás lo permitan, y que 
dicha suma se emplee en la adquisición de 
víveres cn Ja Argentina.

, El doctor Nansen ha telegrafiado al Pre
sidente Irigoyen, testimoniándole su pro
fundo reconocimiento por esta generosa 
proposición.
)OaQg3aaaoaQaoaa«ioUQCQuíjaaúQa3rB^nnr,tinor,
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Después de una breve excursión por ¡os 
Estados Unidos, ha regresado a Madrid el 
embajador de dicho país, Mr. Cyrus 
E. Wpods, acompañado de su esposa y su 
madre, Mrs. Maschana.

Iguera, 00,CO.-* 
eras, 261,00.-^ 
España, 000,00. 
Río de la Plata,

El veraneo de los Reyes;

a, 000,00.-Ban- 
asconia, 000,00. 

c rvión, 000,00.-— 
•\ Tascongada, de

í de todas partes muchas obras musicales 
¿ muy interesantes, ianio antiguas Cómo 

moáeízl$5, uG todo género y en excelente 
estado. En cambio, ree|bió otras tncom-

'LM Br^ LSA

Una Comisión, déla que formaban par
te el presidente de la Asociación de Veci
nos, D. Lorenzo Barrio Morayta, y el letra
do de la misma, D. Fernando Revuelta v

den e de h Re^hrSUn SC •el Pfesí' 
toticUosé de M por ‘“«“«í •. Sr. An.
Pídeme deTB^sU ^
bote inglés b d dd P*qUe'

blkSr'A *^i,r*0 Oficial'* ha pu- 
v s- un deCte-^ a^r°b«ndo el «modui 
viven di* comercial entre Italia y España.

ohh?ND^ES L3- - E1 ProWema de ios 
obreros sin trabajo se ha agudizado.
nnnr^iii5 obreros Par!>dns, sumando 
ri6n 1“’ or8ai«z«ron una maní ze°te- 
ción tumultuosa.

El Rey marchará mañana, a las siete, a § »
’ co? el marqués de la Torreci- ¿ O R P O T G 

Ha y el general Miláas del Bosch. | W W 1X1^0 
El ministro de jornada ————

Fra"0 «SO.-Li- bras 2íi 8S— Di, lares, 6,52. - - Marcos 0,50) 
Escudo» portugr teses, 0,34.
BOLSEA DE BILBAO

p?pul<,r Asociación covi sec- 
S htthl e’ ClenCÍ”S- «^io^ta, m- 

cjics, fútbol, etc., que duran*a i
^°peaIizf uh» labor intensísima ‘

, da. En su local social se — y.vana-

Acumuladores para Tipos especiales pa? 
centrales de luz ratelegrfía sin hilos 

y fuerza en los barcos

p dbMcas
ho r a r io pa r a o-o íc ,, ^vim.o

a 1.500, cifra ya muy respetable. §e divi
den en dos grupos: el primero, compren
de te enseñanza de solfeo, de piano, de 
canto, de armonía, de CémpésidiÓn, de 
orquestación y de los -¿iveríos instrumen-

yNQARo be o pín íó n mít r r ' :
®^=™=”™=«»"==-=-»"r.cn,»o==n«ra„o0„000ra„aoú„MQmü„m„acü„roam0ümaBMmoaro=^u^

RFAL DECRETO DE FOMENTO 4 panc correspondiente de los gestos reali- 
„ i zades, justipreciados por el ingeniero jefe
L3 í epoblscíon L Art" n* L°SsConcesionarios podrán,

1 A | dentro del término fijado, anticipar la
1 « época deI aprovechamiento del repoblado,

lUFc;*) mi per.° deberan recebar para ello la autori-
I zación del ingeniero jefe del distrito fores-

—tal, que facilitará los asesoramientos e ins* 
De acuerdo con Mi Consejo de mínis. $ trucciones convenientes para que el apro* 

tros, y a propuesta del de Fomento veneo ti vec.hamiento se realice sin perjudicar la 
en decretar Jo siguiente: 8 J acción protectora que se hubiere logrado

Artículo 1.® Las ocupaciones dc terre- 3 coa reP°^aclón del monte, 
nos en montes de utilidad pública recula? i .Art; l2, Eos derechos concedidos ea

* eI Real decreto de 10 de octubre t virtud de lo dispuesto en este Real decreto 
ae 1902, se hacen extensivas a las repobla- I no P?Q:a^ ser gravados por el concesiona- 
ciones de rasos y calveros en los montes $ n0 seran tampoco transmisibles a terce- pubhcos. ,, ro, glQ0 a tíluIo hefeditar¡0

Las ocupaciones no crearán a favor de I El incumplimiento de las con
des concesionarios otros derechos que los i daciones de la concesión acarreará su ca- 
cxpresamente consignados en esta disnosi- ! du9dad inmediata, sin derecho por el con- 
ción, sin que en caso alguno puedan invo- | cesionario al aprovechamiento de lo repo- 
carse jamás como actos posesorios origí- 5 b‘ado ni 8 indemnización de ninguna 
nanos de propiedad. 8 | cIss.e- • '

Serán siempre de carácter temporal.lv la i c.n eFpl6®> señalado en la concesión, 
extensión de cada una no podrá exceder | se Engiere logrado la repoblación in- 
ae ios limites que, teniendo- en cuenta las I £e¥ada» concesión se considerará cadu- 
circunstsncias locales, se fijen en las ins- | csda" , 
trucciones que sé dicten paca cumplimien- | ArL ¿A Eí Gobierno dará cuenta a Jas 
to de este decreto. § Cortes del presente decreto.

° P°dran otorgarse estas con-g _ 
cesiones en los montes que estén sometí- i ________________________ —----------
dos a trabajos de ordenación o repobla- t I 
ción, m en ¡os rodales de los montes que t 
no sean rasos. 3 - _

En los montes dcclaradc-s de aprovecha- | SWi 88 B1 i © II 
miento común o dehesas boyales, la ropo- & 
blación se fiara por bosquetes o grupos de i ™ . -----——
arboles, para mermarlo menos posible la i . importante diario parisién «L’Echo 
superficie destinada al pastoreo, y las con- , París» publica en uno de sus últimos 
cesiones que se otorguen con arreglo a es- 9 Dumeros las siguientes interesantes líneas: 
te Real decreto no podrán comprender su- p *Ea uno de los sitios más hermosos de 
perficie mayor de la tercera parte de la ex- | estQ m.agnífico P^que del Retiro, que es 
tensión total del monte; en los restantes 8 un oasis de vegetación en la capital, se le- 
montes públicos, te superficie que-podrá ¡ v&nta un kiosco, rodeado siempre de nu- 
por ahora ssroDjeto. de concesión, no ex- a toef?so público, compuesto generalmente 

c edera de las dos terceras partes de su ex- !? de Jovenes de ambos sexos. Dicho kiosco 
te tisión total, ínterin el desarrollo de la ! es una biblioteca al aire libre, de propie- 
rep 'oblación no permita el aprovechamien- g dad dsl Ayuntamiento de Madrid, que 
toq e pastos en superficie concedida. ? gratuitamente pone a Ja disposición de los

Al  T‘ü .-_ ,El concesionario conservará la s Pase8ntcs libros de lectura diversa. Las 
propie & árbol que siembre o plante | Personas que rodean dicha instalación son 
con toa os si?' \ disfrutes durante ua turno | gaseantes que, al poco rato, irán no lejos 
cuando t^rrogsble por otro, pre- | d.e alJfi a saborear en ia sombra lasdeli- 
vi» la r^vte'Xn Disfrutará de | ^“Sde la lectura. En otros sitios públicos 
todos fi. 'xpsdeisa montes de uti- § de Madnd existen bibliotecas semejantes, 
lidad pi4" f-v „ v t eadrá derecho a las in- t? d^a obtienen éxito creciente, 
demn' ’ yde daños y perjuicios deri- | A nuestro juicio se le debe felicitar sin 
yadr '5aCií enlicaci de icy Penal de I rsservas al Ayuntamiento de Madrid por

c.C«n P?renatt anual da las plantas | í®*1 iniciativa. El hecho de desarrollar 
' jnt^n«crtrhrantes i tos viveros oficia- f ia &ñcton 8 Ia lectura es siempre plausible, 

lo» conS- Particularmente en una época en que las 
tendón ^ T esta disposic^ necesidades de la vida parece que debían 

sionanos a que se p 4 a
•ArL ír^Rt-en^ enl^ 2^® concedida, j ? Ayuntamiento de Madrid ha hecho 

GDraspermstL'' i ' cercarla, previa | xuaL,ba creado efectivamente anejo a 
pudiendo, no j bsta^^ disir¡ la Casa Consistorial una Biblioteca per- 
;utonzación del)Lg^^ | manenteaia que puede acudir todo el 5 
forestal, para salvahMkdu de que quiera a leer y consultar lo« lihrAO ' 
pero con la condición de destruir k j ( 
tan pronto como sea peafele pare no pn- g 
*orpccer el ejercicio del pastoreo. , g 

- ’ as instsudones provisionaíes mais- J 
i- síes para los tórvicios y vigilancia de j 

peiissu ^cedida, exigiráis te previa auto- ¿ 
la zona Cj. edministración toresUí, y al 5 
zizacióndfc de tesongesión queda- ® 
finalizar el qyé hayan presiado ■ 
rán en el e^ado propiéta- I 
servicio a beneficio de- i 
ría del monte. Igualmente aa 81 ** , • 
zar el período de la concesión 
del dueño del predio el repoblado natui- J 
que se logre por las desiminaciones o bro
tes de cepa de los árbofes.

Art. 5 ° En los montes de los puebles 
o de las Corporaciones, no podrán hacerse 
concesiones de c-sts clase, sin previo con
sentimiento de los dueños de los predios 
respectivos. En igualdad de circunstancias 
tendrán derecho preferente a la concesión 
ios vecinos o propietarios en ei mismo 

educación musical de aquellos que carc- 
gen de medios para adquirir obras musi
cales o p&rtítuí;*5. Para constituir esta nue
va Biblioteca, 6á apelado concurso de 
todos, §us egper^ngas no han sido defrau» 
dadas. En ¡os últimos m^ses ha recibido

> platas y a veces fragmentadas. Pero eso no 
S Fmporíá; ha utilizado y arreglado 
£ para prestar servicio.

En la actualidad, el número de las obras 
musicales ofrecidas al público se elevan

¿ a 1.500. cifra va muv r^snptshlp Sp Hiví. ■
término municipal. , i

Art. 6.“ Lss Corporaciones, Asociado-1 
nes .wticulares, y en general cualquier a 
personé natural o jurídica que desee acó- ? 
serse a los beneficios de este decreto, lo § 
solicitará me^kute instancia dirigida al 
Ministerio dehoirento, precisando k ca- | 
bida y las partícubridades del sitio para J 
que su identificación no admita duda, y la g 
especie y método de repoblación elegíaos. | 

Árt. 7.° Los ingenieros jefes de los dis-1 
tritos forestales, recabando la conformidad 
de la entidad propietaria dé ios predios, 
informarán las instancias, previo recono
cimiento del terreno, al que deberá asistir 
siempre una representación de dichas en
tidades.

1 ocles los gastos que el reconocimiento 8
y entrega de los terrenos ocasione por in- 
demnizeeiones al personal, movimiento, 
etcétera, conforme a las tarifas vigentes, 
serán de cuenta de los concesionarios.

Art. 8.® La concesión se hará de Real 
c *den y en la misma se fijarán: í) La ex- 
tens i^n de la superficie concedida, tenien
do en c?enía ^ue Ias ^ne®s perimetrales 
que limitan ,as concesiones, si no^hubiera 
límites natural formarán en proyección 
horizontal ángulo rectos de lados parale
los y normales résped* vamente a la meri
diana astronómica; b' e* p'sz0 que se con
sidera necesario para logí’r 1® repoblación; 
c) la duración del turno segJiu la especie 
elegida; d) las vías o caminos de acceso 
que en su día podrán utilizarse pera la

• saca.
La resolución ministerial que conceda 

o deniegue la ocupación solicitada, será 
firme, y contra ella no procederá recurso 
alguno, siendo de cuenta del solicitante 
ios gastos realizados.

Art. 9.° Las ocupaciones ao ie conce
derán ni persistirán sin previo pago de un 
canon anual de dos a ocho pesetas por 
hectárea, según sea la calidad del suelo y 
la naturaleza de la especie elegida, no pu
diéndose señalar el canon en su máxima 
cuantía más que en los -casos en que, con
forme al art. 3.°, se haya prorrogado la 
concesión. Este canon lo percibirá la en
tidad propietaria del monte, salvo el 10 
por 100, que en todo caso corresponderá 
.al Estado.

Art. 10, Sobre la misma superficie 
concedida a un particular no podrá ha
cerse ninguna nueva concesión de la mis
ma ciase, pero si hubiera necesidad de 
autorizar ocupaciones con otros fines que 
afectaran al aprovechamiento del repobla
do de la superficie autorizada, el conce
sionario no tendrá derecho a indemniza
ción alguna, aunque sí a la rebaja propor
cional del canon señalado y al abono de la

tos; mientras que el segundo, comprende 
las obres clásicas par» tqdos los ia$trumeu- , 
tos, la música de baile, ks ¿peras, las zar- í 
suelas, las músicas religiosas, populares, 
militares y la bibliografía musical,

Todo ésto es ciertamenía ínítiresMníe y 
merecía que se hiciese mención de ello. El 
ejemplo dado por el Ayuntamiento de 
Madrid es saludable. Esa es alta filantro- 
plar-Pon Esteban.-^

Escuelas para ciegos
La Dirección general de Primera ense

ñanza, continuando su labor en favor de 
la enseñanza de anormales, ha dispuesto 
se organice en cada una de las Escuelas 
graduadas anejas a las Normales de Madrid 
una sección especial para niños y niñas 
ciegos; respectivamente.

De las referidas secciones se encargarán, 
en comisión, una profesora auxiliar y un 
profesor auxiliar del Colegio Nacional de 
Ciegos, designados por la Dirección gene
ral, a propuesta del director del Instituto 
Nacional.

Los regentes de las graduadas de refe
rencia podrán disponer, de acuerdo con 
los maestros encargados de la sección de 
ciegos, la asistencia de los alumnos de és
tas a determinadas enseñanzas en las cla
ses generales, y los alumnos normalistas 
practicarán en las referidas secciones 
como en las restantes de la Escuela gra? 
duada.

Igualmente ha acordado que por los ins
pectores, directores de graduadas y maes
tros se envíe a la Dirección del Colegio 
Nacional de Sordomudos relaciones dé los 
alumnos que sean considerados suscepti
bles y necesitados eje educación especial, 
al cusí recibirán en las clases creadas para 
<s e fin.

Personal auxilia^
Accediendo 3 lo saUcitado por D. Pedro 

Rico Mira, auxiliar de la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia de Barcelona, de 
Real orden le ha sido admitida la renun
cia del expresado cargo. Igualmente se le 
admite la que presentó auxiliar de ü 
Secretaría de Gobierno de la Audiencia de 
taragoza, D. Ramón Salgues Guevas. *

Con carácter ¡ntc-r¡no ha sido nombrado 
oficial segundo de Sala de ¡a Audiencia de 
Cádiz, D, Antonio López Laguna.

Tribunal de examen para procuradores
Para formar parte del Tribunal qu§ debe 

constituirse en el prójimo mes de odtubre 
para juzgar de lacapacidad de los aspiran
te al cargo de procurador, han sido nom
brados:

En la Audiencia de Madrid, D. Maria
no Pascual Español, magistrado, y don 
Litis Jiménez Azúa, catedrático.

En la Audiencia de Cáceres, en sustitu
ción de D. José Ramírez Cárdenas, que 
resultaba incompatible, ha sido nombra* 
do el magistrado D. Pedro Toboso Sán
chez.

Ha experimentado una notable mejoría 
en la dolencia que sufre, el ilustre escritor 
D. José Ortega Munilla, por cuyo pronto 
restablecimiento reiteramos nuestros since
ros votos.

El 27 serán los días del Príncipe don 
Ataúlfo de Orleáns y del de Wrede.

Duque de Estreés.
Condes de Torrejón y Urquijo,
Señores Amivia, Buerlo, Cadaval, Fes- 

ser, González, Gutiérrez, Agüera, Isern, 
UndechQ, Marquet, Mera, Morales, No.

CALLE DE LA WCTORiA, 2
MADRID

Las reales personas.—En el palacio da | 
la condesa de Casa-Valencia.—Don AI- 

• fonso a Pamplona l
SAN SEBASTIAN 23.-Esta mañana, a 3 

las diez, desde Miramar se dirigió ei Rey, 
cen uno de sus ayudantes, al Club Náuti- 
C0L?rn?^c recibido por varios socios.

El Monarca embarcó en el balandro de 
su propiedad, «Giralda IV», para tomar 
parte en las regatas.

En éstas obtuvo el primer puesto «Meck- 
temb Reme». El «Giralda IV» llegó en se
gundo lugar. 0

La Reina Doña Victoria visitó, con su 
dama particular, la Exposición de modelos 5 " TI" j .
instalada en el hotel Continental. g tra.s'adad$: de San Sebastián

Después, a pie, msrchó la Soberana, I Mostré jApJrk C0R^es de Puebla dcl 
con su dama, a la inauguración de la Ex- S erS la señora de
posición de retratos y paisajes del pintor ! ” kevilIa, doña María deinglés Bertrán Park, yXdedicó grande^ elo- í ’ MUds-16 í?ar,tln B®rbadillo; de Ba- 
gios a las obras del artista britSico ¡ J^.n S0PPcri dc

La familia Real pasó la tarde en el Pa- 6 00^? 8 E. Escorial, D. Augusto Pero-
lacio de la condesa viuda de Casa-Valen- I 8 a°* 
cía. a ___  ____

! Han llegado a esta Corte: de San Sebas- 
I tiaa, los condes de la Real Piedad y la se- 
3 ñora viuda de Gampomanes; de Limpias. 

Rondes de Limpias; de Benaventc, los 
rríhí ide SdveIa (P cMlle°); de Fuente- 

a fTxrdcSámzdeiosTerrercs 
^lton®» Ia señora viuda 

vArtGnv A ;rde R?Va’ los señores de Ca- 
V aÍÍaJ Ju£n An.toni°); de Alemania 
y otros países extranjeros, doña Prudencia 
Martínez y D. Bautista Argüello; de Tri- 
jueque, D. Alfredo Sanz Vives; de Guada- 
"am®, D. Antonio Salces; de París, don 
Guillermo J. Solms.

úiMRIO l̂ OEíÍBIENTc  
a c-ov3^t3oüas8j6aoí3a6aBOüoo3aGstiaciQua3üCíiififflá,®3c®>4lijjí^aMoa0tf5W.

a» ei?Aa an^ü?s» Peralta, Perinat, Posa- S g* ■ ■ y°¿r,^sdeCe,a-San-j°"1-Extranjero
' ,1 s’Iir p,ra Moscú 
el br. Grucheun, ha sido interrogado ñor 
un redactor de la «Gaceta de Voss», al que 

í declaró que Rusia persigue entablar con 
r rancia e Inglaterra una política de defen. 
sa de la paz.

Se mostró convencidísimo de que la re. 
conciliación entre Rusia, Francia e lacla, 
térra significa la paz verdadera para el 
mundo y más que nada el aplacamiento- 
del conflicto que actualmente destroza a bi 
Humanidad.

WASHINGTON 23.—La II ey relativa a 
-as nuevas tarifas aduaneras fué firmada 
a las doce de la noche de ayer por el Pre
sidente Sr. Harding.

23.—El decreto convocando a 
la s Camaras para el 12 de octubre próximo 
ha sido firmado hoy por el Presidente de 
h República, Sr. Millerand, y aparecerá
manana en el «Journal Officiel». "

Los estudios en la Cultural Deportiva )
La Junta general de la Sociedad Cultu- i 

tural Deportiva ha aprobado el plan de es
tudios para el curso de 1922-23, en el cual 
figuran las siguientes clases:

Aritmética, gramática, contabilidad, 
francés (dos cursos), alemán (dos cursos), 
inglés (dos cursos), taquigrafía (tres cur- 
fS:AeSI??no para cxtraní^ros; corte y con- 
Gcaón de ropas para señoras; calzado v - 
la Dores. J

SANSEBAS1ÍAN23.-EI Sr. Fernán
dez Pridaf despachó esta mañana con el 
Monarca.

El ministro de Estado no recibió a los 
periodistas que le esperaban en el Ministe
rio de jornada, haciéndolo, en su nombre, 
el conde de Bulnes, quien manifestó a los 
representantes de la Prensa que el minis
tro no podía recibirles por tener numero
sos asuntos que despachar.

Agregó que el Rey había firmado varios 
decretos, entre los cuales figuraba uno 
concediendo la gran cruz del Mérito Naval 
al contraalmirante español D. Francisco 
Yohf y Morgado.

Manifestó también que el lunes próximo 
marcharan a Madrid el presidente del 
Consejo y el ministro de Estado.

Este volverá a San Sebastián para dar 
por terminada la jornada a fines del mes 
actual.

El Sr. Sánchez Guerra no regresará a 
San Sebastian. .

El conde de Bulnes terminó diciendo 
que es probable aue el martes próximo se 
celebre un Consejo de ministros que reves
tirá gran importancia.

Gimnasia para señoritas, dirigida la cía- 
n*r?°n-~una Señoril? Profesor«; gimnasia 
para nmos, y otra clase de gimnasia nara adultos. También existirá una clase dcPbo- 
xeoy un reconocimiento médico parala 
practica de ejercicios físicos, a cargo ^-1 
presidente de la Sociedad, el catedrát- L 1 de MedicinMo^'^ 

d=da- 
cal social ÍP*- \ •v'*, o6 facihtan, en el So
los días L' c1n,e,ís, i3, entJresuel°). todos 
ñor1,» ’ ae siet? ,de i® tarde a diez de la 
ei ín h ? partlr de*iunes próximo y hasta dará ±LC?rr;ente’ f'Cha ia cual qu^- 
ci .rá cerrada la matrícula.
camn^A aral DePortív* cuenta cor^ un 
campo de deportes, en el cual ya hay un 

^^.^tbol, y en la temporada ac- 
t tal se acondicionaría Jos terrenos precí 
™ parala práctica de atletismo, hockey y

aquel Ministerio de Agricultura,. m virtud 
del cual considera como abono ■ compues
to, según los términos del artíc» ji0 5® del 
decreto número 4.429, al prod acto deno
minado «Biogine», cuya impor ud6fl que
da exenta de derechos. .

El mismo «Diano» public * un edictc,t

í s?á X?; ” “'I:

Sitias i í- i  ------------------- —- ------------ ■

- Mujeres EsMuOáas, funcionarios Civiles 1 tr- ^‘Utnnos, muchos de ellos señori- 
g delatado, federación de Empleados mu- ! ^3 un femenino. Ello 
i íSfiz-íni ^iá i* 3 ^^a^L^Pto, ¡í raza íihp t po Iío ". á*** en pro de lag reara Oficial de la Industria, Fed^ae^n ' í?“e J6®1128 con tanto entusiasmo y 
B Internacional Femenina y h^ta 2S e f beneficio la Cultural Deportiva, y 
■ StóS-att-S»*- s ;-----------------—--------------------------

Instituto de Química
Sobcitaron aticismo que para te redac. I i. ,

éión del oportuno proyecto de lev regulan - 01 í Cn 3dote cuestión de alquileres ae oie-nr#» 3 dpilLdua
vlamente a los ®!5ioéüiQs Interesante? 
üjefido en óáénta el redactado por te Aso
ciación de Vecinos y preseatadó al Con
greso por los diputados por Madrid

Expusieron también al Sr. Ordóñes la 
conveniencia de que los efectos del decre
to se extiendan a tQda España y que se 
despache por til Consejo de ministros el 
expediente, ya aprobado favorablemsnae 
creando un Juzgado muniqiD.ti en el Puen
te de Vallecaq.

El mi&istto ofreció estudiar con interés 
la propuesta de los comisionados.

®erie F, 71.50.- C 
■ 4nor Ion 7^1= . de mes. 00.00
J F. 86,50.- C,
co^oo.^M1 ,ble: SerieE’ co'oo'“'

”e 19M: Serie F' 00’00:’

I
C^yi-í1 ’k  so’ 6 le 1917'Serie F' 0l,'00:'

s:4p-r 100,91,75.-5.
iv ení^5^ Madrid: Expropiación
5* ío?l&5cS ’00--VilhalHadrM 1918,

a Lío h »? í? Obr"‘ 112 P*)r t0°- 00'09-
Porlosalumños"á;í¿ 3 « (bd^/ 337^ ^soaña,.554,00-Idem 

SBtecdeEreSdCÍndUS'“s

Esta Escuela, cuyo plan de estudios y Río de Ja pfata Soo -Compa-
S ^^T^ycuyaoriemJ g ^re Tatucos,, 259^*50 
vien tan bien definida han sabido realizar § n3 'areJ? n-pref®re °0.,5o.—Idem ordi- 

milagro de que allí acuden no tan sólo > GoAon’ Horaxls de Vizcaya,. 
alumnos procedentes da todas las regiones I 7 Z’PHk “ Duro-F esguera. 38 ,00.—Madrid,, 
españolas, sino qu^ en gran número van I Norte de E&- 
a:a extranjero^ quí¿ proceden de aquellos 103 00. (1 abligaciones),, 
países donde estamos acostumbrados al» 
exportación y no a la importación de e / 
alantes.

Una descripción detallada de cuan\0 rp i 
presenta la exposición a que nosrer¿erim^ 
no es posible hacerla, dado el eSnaci^de 
que disponemos, pues ocupan <ós trabaios < 
ejecutados por los alumnos Parame el úT 
timo curso, nada menos qu^i3 graQdes

Uama especialmente la atención del vi-
de las reacciones de SíMesis, Química y de Electroquímica.

Pritoeros hay un número muv 
crecido de productos farmacéuticos, ma
terias colorantes, perfumes artificiales, ex
plosivos los mas modernos y productos 
fotográficos. Entre los segundos se distin
guen ungían numero de producios orgá
nicos Obtenidos por electrólisis v especial- 
i^Me ios metales electrocoloides. Ade
más, hay mstalacioaes para el aprovecha
miento de nitrógeno atmosférico nitruro. 
de mayo# interés y actualidad.

Altos Hornos, 99,00, — Fe" 
Explosivos, 2'99,00. — 
Papelera, 00.1)0.-Norte a?

de Bilbao, 0.000 nn — 
QOW-Dicidlo, 00,00 
co de Vizcaya, 0 OCX , 
Sota y Aznar, 0.0^ ,
Naveíarió^^Sc' °0O,00. —Tascongada, „ 
Púzcoan? aOO.-Rq bla , 000,00.-¿m. 
dací 000 bí? -W-M Bij, bao, OO.OO.-Mun- 
Fran'O»!ft \ — Libras, 00,00.

Y PR1MAVER a ;
í ¿cuela de V eterinaria (En 

se nueve a tres.
. Escuelas de Sordomv anq v ¿ Ir C tellana,63),dedos”o¿0oSyC,rí 
de^eha^/6 ■cina 
ae ocna 3 dos.

Instituto Gr&or .-zr; „ TTeA-rY
^Atoch., i)
de nXT*' Bad. ™da (A! c, u; 7 y 9), 

R.-ki:.. . Dna' y de ti 'es a cu Jc,
sica y !> -ci^1 c '°Tr,a t '°r i0a’ Mi“ 

Mvkv *cIamación, de < >cho a •
13) i> Osteológico i Vacjf 
; ¿ .V162 *cnatro- ,m *»» 

uTa (la consulta de libros >
z>ción deljef^del Museo)..

Museo de reproduccio m 
fonso XII, 52), de och a 1 
cinco, a

1 dc,curso de especial!- 
aades, dejando aparte lo.» muy importan
tes de síntesis órganos, deben mencio- 
□arse las de ácidos orgánicos, de tanto in
terés p^a nuestro país como la delosáci- 
do¡» oxálico, sahcíhco, láctico, tartárico y cí
trico, la de cimientos y sales hidráulicas, la 
de curtidos y extractos tan icos, la destilación 
seca de alquitrán madera y carbón^ 
especialmente de lignitos, lagraa lndus- 
ría mineral, la de refinación 5 acei e, ja

bones, y especialmente )a de la fabr el 
ción en el horno eléctrico, a partir ¿ ¿T 
jer^es españoles, del estañé del cob^ 
pn ummi° y aluminio, que 
dnctHaUeI Proccdimie_ní^lri- 
diMtrwles flan obtenido i» Escuela.

La ¿cogida tan entu^etta y por demás 
favorable que ha dispensado la industrie a 
los directOTea de Industrias Quimil sSi. 
í.o s cíe la Escuela de Barcelona, m nn @ larrlín , tivo de satisfacción y augurio de qud Alochoados^ d 
no sera, como hasta la presente, Daeessrn 1 RsmU i i u 
acudir al extranjero para provee dí ¡éc 3 / l F1!osróa y ií^cos pare las industrias químicas? 6 lé i d oc^0 y r^edia a dos y 

....--- "

tingos, de dit*^ 
aquiete autort*

Artísticas (Al- 
íce, yj de tres a

e Murillo),

Letras (Toledo! 
media, y los do-
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EL CONFLICTO DE ORIENTE Crónica de Barcelona
Se reune la Conferencia de París

8

l

Espectáculos para hoy

y me-

copa.

I

Conflictos sociales
I

La “Gaceta11

•Sindicato de Publicidad», Batbieri, 8

?

•■n

*

Los señores Saborit y Al varea Herrero 
combaten la propuesta por entender cons
tituye lo que se pretende un pretexto para 
ampliar el cementerio dei'Santa María.

Los kemaliatas ocupan posiciones

la autoridad dió por terminado el acto, 
fqndado en que había sido autorizado ex • 
elusivamente para proceder a la 
de nuevo Comit^

. Excedencia
Se le ha concedido la que tenía solicita

da al registrador de la Propiedad de Cas- 
tellote, D. Lorenzo Morillas Cobos.

ISABEL.—A las seis 
día, doctor Jiménez.

A las diez y media, El sombrero de

La Sociedad do Naciones estudia el j 
problema de Oriente

^OL-—A las diez y cuarto, La niñff. 
de Gómez-Anas.

COMEDIA.—A las diez y media, Es ms 
nombre.

REY ALFONSO.—A las seis v media V 
a las diez y media, Mi marido se aburre."

cinco cuarenta y cinco, " utuye lo que se pretende un pretexto para
Lord Curzon declaró que la reunión i ampliar el cementerio decanta María.

itiontinuaría mañana por la tarde, puesto J Los señores Alberca y Sanz de Grado 
ugiiie Aún queda mucho que discutir y que ! defienden d dictamen ¿egdg el punto de

UIMrI^^lL*^A IaS S8ÍS y Rosa^^ 

A las diez y media, Rosario la cortijera.

r se’s a las diez y •cuarto •Llévame al Metro, mF.má, y ¡Es

deftSroDADES,“'A laS 8eb| Camino deI 

telmo1.88 5ÍCte y CUartO’ La ciega de San
A las nueve y tres cuartos, Corpus Christi. 

ahi los dW2 7 treS cuartos- La casa de ios
A las once y tras cuartos, ¡Al toro, que es 

una mona!

CINE IDEAL.—A las cinco y a las diez, 
dos gsandes secciones cinematográficas, '

Del asalto al tren

CONS1ANTINOPLA 23.—En un tele 
grama que acaba de ser dirigido a la «As
sociated Press» de Washington, se dice 
que los kemalistas se han apoderado de las 
Islas Egine, sitas en la costa asiática de los 
Dardanelos y se han instalado en Kin Kala, 
importante posición sobre dicho Estrecho, 
emplazando en ella baterías de artillería 
pesada.

Ese despacho añade que los aviones 
británicos están volando encima de las lí
neas kemalistas.

La actitud del Gobierno de Angora

PARIS 23.—La segunda jornada de la 
Conferencia de Oriente ha dado por resul
tado *una importante aproximación de 

at a a n t  * m n t • a j • gpuntos de vista entre Francia e Italia, por ADANA 23—Noucias de procedencia 5 ^na parte# e IngiEterra >por otra. * v 
nuca dicen que e! Gobierno de Angora se r De conformidad con las impresiones re- 
abstendra de tomar medida alguna de cogidas al terminar la Conferencia ea los 
fuerza hasta conocer el resultado de la g círculos aliados, la Agencia Havas cree 

que las negociaciones continúan de mane
ra favorable. .

Italia y Francia parece que consideran 
conveniente dar a los turcos seguridades 
acerca de sus reivindicaciones territoriales, 
mientras que lord Curzon desearía que las 
modificaciones al Tratado de Sevres no 
sean formuladas más que durante las ne
gociaciones de paz.

En su consecuencia, la Conferencia de
berá decidir si los aliados han de dirigir a 
los turcos una nota colectiva, o si cada 
potencia ha de enviar una nota separada 
exponiendo su criterio y su manera de 
ver.

De todos modos, la comunicación que 
hagan los aliados no tendrá carácter con
minatorio, ni contendrá ninguna amenaza 
de sanciones.

Una vez reglamentada la convocación 
de los turcos, los «pourparlers» para el ar
misticio podrían desarrollarse en Mouda- 
nia, comenzando inmediatamente después 
la Conferencia de la Paz en Venecia o en 
otra parte.

Probablemente, en lo que se refiere a la 
atribución de Tracia, ks potencias repre
sentadas en la Conferencia se decidirán 
por unanimidad a favor de un estatuto 
comportando la soberanía de Turquía bajo 
ol control de la Sociedad de Naciones.

Constantinopla será restituida a la plena 
soberanía del Sultán, saliendo de la capi
tal turca las tropas aliadas.

Las dos orillas de los Dardanelos y del 
Mármara deberán ser desmilitarizadas, 
ejerciendo Jos aliados determinado control 
acerca del mantenimiento de la neutra
lidad.

■ Se dictarían disposiciones asegurando la 
protección a las minorías cristianas en 
Tracia.

Turquía se encontraría asi en presencia 
de cláusulas comparables a las impuestas a 
otras potencias vencidas en Europa.

Ea la sesión de la tarde, el Sr. Poincaré 
anunció que se proponía enviar a Esmirna 
cerca de Kemal bajá, en calidad de nego
ciador, al Sr. Franklin Bouillon, consin
tiendo en ello la Conferencia.
Los Soviets y la cuestión de los Estre

chos
LONDRES 23.—Según radiograma re

cibido de Moscú, los Soviets declaran que 
no consentirán la apertura de los Estre
chos a los barcos de guerra de ningún país, 
ni tampoco el control de la Gran Bretaña 
sobre los Estrechos, sin previo consenti
miento de las potencias que posean intere
ses vitales en el Mar Negro.

Añade el radiograma que los Soviets no 
consentirán de ninguna manera ningún 
régimen referente a ios Estrechos, sin que 
sea consultada Rusia.

conferencia de París.
No obstante, y en el caso de no llegar 

los aliados a ponerse de acuerdo para re- 
¿onocer inmediatamente las reivindicacio
nes turcas, resultaría inevitable una acción 
por parte del Ejército nacionalista al obje
to de liberar a Tracia.

Los turcos y la Confarenoia
LONDRES 23.—El periódico «Daily 

Mail» dice que el general Pelle ha comu
nicado a Kemal bajá y a los jefes turcos 
las órdenes de su Gobierno.

- Añaden que Kemal bajá ha comunica
do al general francés que sólo podrá rete
ner algunos días más a sus tropas, pero a 
condición de que se reúna inmediatamen
te una Conferencia para tratar de la cues
tión del próximo Oriente.

Añadió Mustafá Kemal que los turcos 
tomarían parte en la Conferencia siempre 
que en ésta se trate de la revisión acerca 
de Constantinopla y Tracia.
Las advertencias de Francia a Kemal 

bajá,
PARIS 23.—El periódico «L‘Echo de 

París» dice que Francia hace todos los es
fuerzos posibles para determinar a Musta
fá Kemal bajá que evite todo contacto con 
las tropas británicas que se encuentran en 
Tohnak.

El Gobierno francés ha dado orden al 
general Pelle y al almirante Dumesmil 
para que hagan ver a Kemal bajá el peli
gro & que se expone si sus tropas atacan la 
zona neutral.

Lo que dice la Agencia Reuter
LONDRES 23.—La Agencia Reuter se 

ha enterado de que el Gobierno británico, 
aun cuando esté reforzando las medidas 
encaminadas a mantener la libertad de los 
Estrechos, no quiere, ni mucho menos, 
precipitar las hostilidades.

La guerra, pues, no podrá sobrevenir 
sino en el caso de atacar los kemalistas las 
zonas neutrales.

El desenlace de la situación se halla, por 
lo tanto, en manos de aquéllos.

Gran Bretaña—añade—no busca ni pro
cura nada para sí misma. Su actuación no 
ít .inspira ninguna política personal, sino 
que Obra guiada únicamente por el afán de 
que re&ulte realmente efectiva la neutrali
zación de los Estrechos, y garantizada en 
absoluto la libre navegación en éstos para 
todos ios países.

Conferencias
LONDRES 23.—Aun cuando no se ha 

celebrado hoy ningún Consejo de Gabine
te. ni era esperada reunión alguna de éste, 
esta tarde a las siete y media, ha habido 
una conferencia ministerial en el Ministe
rio de Colonias, siendo de suponer que en 
ella se tratara de ios movimientos de tro
pas que se están actualmente realizando a 
título de medidas de precaución.

La situación en Constantinopla
ROMz^ 23.—Se ha recibido en el Vati

cano un telegr*ma del secretario de la De
legación Apostóla en Constantinopla, 
pintando la situación ¿*omo muy grave.

Información dasmóütjda
PARIS 23.—En los Círculos oficiales 

franceses desmienten la información pu
blicada por un periódico inglés, según la 
cual, el ministro de Marina había ordena
do el envío de refuerzos a la flota ds Jos 
Dardanelos.

Tan sólo se han enviado transportes a 
Esmirna con objeto de asegurar la repa
triación de los súbditos franceses, y esto, 
probablemente, es lo que ha originado la 
confusión.
Los Estados Unidos y la Conferencia 

PARIS 23.—Comunican al «New Yor^k 
Heraid.» desde Wáshington, que los Esta
dos Uuido.s estarán probablemente repre
sentados en la Conferencia de la paz de 
Oriente, pero solamente a título de obser
vadores.

Consejo do ministros en ^arís
PARIS 23.—En el Consejo celebrado 

hoy,** presidente, Sr. Poincaré, puso al co
mente a.<®.s colegas de Gabinete sobre la 
situación ex<e¡í¿or tal y como se presenta 
después de las conversaciones relativas al 
Próximo Oriente.

En una fecha próxima el Consejo ser# 
ent’<a^o definitivamente, teniendo en 
cuenta circunstancias y el estado de las 
negociaciOiíCs en curso.

En Italia
ROMA 23. — Según los periódicos de 

«u epitai, el presidíate del Consejo, se
ñor Facu, k« eoBVoesdo para hoy un 
Consejo de ministros gag objeto de estu
diar en él la cuestión del Próximo puente.

. para los parjudioados e¿
ROMA 23.—El Santo Padre ha eñviádo 

100.000 liras con destino a ios perjudica
dos por el incendio de Esmirna, y ha dado 
instrucciones al arzobispo de aquella ciu- 
Md para que la disldbu^jóB gga hecha sin 
distinción de religión ni de raza, 
Termina la primera sesión de ia Coa? 
^erencia^—Continuará el estudio de las 

cuestiones
PARIS 23.—La Conferencia sobre el 

Próximo Oriente terminó esía tarde a las 

el Sr. Poincaré desea antes celebrar Con
sejo de ministros.

La conversación de hoy recayó sobre la 
forma de invitar a los turcos a tomar par
te en la Conferencia de la paz y muy es
pecialmente saber si las mejoras territoria
les que especialmente afectan a Tracia, 
serán precisadas.
La segunda jornada.—Se concretan Ids 
diferentes puntos de vista de los alia

dos

El despacho radie telegráfico hace resal- j 
tar que el 1 raudo rusoturco de Moscú del i 
año 1921, no reconocía el derecho de esta- é 
biecer un estatuto final internacional sobre § 
los Estrechos, más que a los Estados si- i 
tuados en el Mar Negro.

Rusia, Turquía, Ukrania y Georgia, ( 
sostendrán este mismo punto de vista si, j 
por superioridad militar o naval, fuera sos- | 
tenido el punto de vista contrario.

GINEBRA 23.—La Comisión de Polítj- | 
f.a de la Sociedad de Naciones ha exami- » 
nada hoy detenidamente la cuestión de ? 
saber y precisar si la Sociedad debe o no 
intervenir en la reglamentación del con
flicto oriental.

Después de larga y empeñada discusión, 
en la cual tomaron parte numerosos dele- , 
gados, se llegó a un acuerdo, expresando 
el unánime deseo de ver, dentro de breve 
plazo, ¡a suspensión de hostilidades, y de 
no dejar a la Sociedad completarpente aje
na a la reglamentación del conflicto, si 
bien fíqrx l? reserva de que la Sociedad no 
intervendrá para nada 1^ negociacio
nes actualmente en curso.

Ia Comisión se pronunciará mañana 
so^re la conveniencia de una proposición 
única en lo que se refiere a este asunto.

Del Municipio
Bajo U presidencia del coade del yalle 

de Súchil, da principio la sesión a lis once 
y diez.

§on aceptados, sin discusión, los asun
tos af despacho de oficio, entre hs que fir 
gur&ba una moción do la Alcaldía propo
niendo se concediese una subvención para 
la erección de una estatua a D. Alberto 
Aguilera. , .

La Comisión correspondiente propon
drá ia gunta que haya de aplicar el Ayun
tamiento a esta simpática atención.

QKDEN DEL DIA
Se pone a debate un dictamen de la Co

misión de Fomento proponiendo la con
cesión de licencia, con carácter provisio- 
p^l, para construir una casa en un solar 
del caqaínp del tejar de Cubcrto, altos de 
San Isidro» " '

vista legal, dado que se limita a acatar una 
providencia gubernativa.

Rectifica el Sr. Saborit, deduciendo una 
enmienda por la que se pretende se rodee 
de garantías al acuerdo para evitar se uti
lice como pretexto para la ampliación de 
la Sacramental.

En votación ordinaria queda aceptado 
el dictamen y la enmienda aludida.

A propósito de un dictamen determi- 
• nando la construcción de un tablado para 
los conciertos de la Banda Municipal en 
las verbenas, con cargo al Presupuesto de 
1920 21, habla el Sr. Rodríguez, denun
ciando algunas anomalías observadas en 
la intervención del señor Silva en este 
asunto.

El Sr. Silva significa que a lo que se re
fiere el Sr. Rodríguez hace relación con 
un asunto particular que el orador tiene 
pendiente con el contratista de la cuestión' 
de referencia; pero para dar satisfacción al 
Ayuntamiento él, es el primero en solici
tar se abra expediente para depurar los 
hechos.

El alcalde expresa, en consonancia con 
lo expuesto, que se designen un letrado y 
concejal que instruyan el expediente.

Después de una larga -discusión, se 
aprueban dos dictámenes de la Comisión 
de Hacienda, para habilitar un crédito de 
un millón de pesetas pata cooperar con el 
Estado a la construcción de grupos escola
res y solicitar autorización del señor mi
nistro de Hacienda para implantación y 
cobranza de un impuesto sobre la volate
ría.

El Sr. Saborit solicita, y así se acuerda, 
la concesión de un voto de confianza al 
alcalde para que active todo lo relaciona
do con la construcción de les grupos esco
lares. '

Los Sres. Saborit, Silva y Alvarez He
rrero combaten el nombramiento de cua
tro inspectores auxiliares del arbitrio sobre 
alcoholes, que defienden los Sres. Sán
chez Baytón, Pelegrín, Plaza y García Cor
tés, acordándose quede retirado para nue
vo estudio.

' Los Sres. Saborit y García Cortés expre
san que, dado lo avanzado de la hora, se 
debe celebrar una sesión extraordinaria 
para discutir ampliamente la propuesta, 
fijando la tributación que debe imponerse 
a la Compañía Metropolitano Alfonso XIII 
por ocupación de vía pública.

El Sr. Nicoli abunda en esta pretensión 
y el Sr. Sánchez Baytón señala algunas 
dificultades que a su juicio se oponen a 
ello.

El conde del Valle de Súchil dice que 
puede ocuparse del asunto el Ayuntamien
to en la próxima sesión, para que no se de
more más la situación actual. Así se 
acuerda,

A continuación, el alcalde se refiere a la 
necesidad de aprobarse los pliegos de con
diciones para la adquisición por concurso 
de seis camiones automóviles con destino 
al transporte de carnes del nuevo Matade
ro, con el fin de que comience a funcionar 
éste inmediatamente,

Se acuerda, después de breves discursos, 
quede este asunto también para discutir en 
la semana próxima.

Se acuerda pasen a estudio de las Comi
siones correspondientes varias' mociones 
de los señores García Cortés, De Miguel, 
Marcos y Barón, y el alcalde declara termi
nada la sesión a las tres menos cuarto de 
la tarde.

Las secciones que integran el Sindicato 
de la Madera prosiguen sus reuniones para 
tratar de la ratificación de confianza o re- 8 
novación del Comité dimisionario.

Los tallistas celebraron una breve re- ' 
unión,gen la que se acordó la renovación, j 
Fueron elegidos: para el pleno, Bruno Na- | 
varro y Manuel Ronco, y para la sección, j 
Joaquín Cristóbal y Victoriano Astorga. 
Todos ellos aceptaron el cargo, a condi
ción de admitir intervención de arbitraje, 
si Dien sometiendo la¿¡ propuestas que se 
formulen a la resolución de la Asamblea, 
la cual así concedió el mandato.

Los ebanistas también se reunieron. La 
discusión del voto de censura al Comité 
dió motivo a diversos ¡teidentes. Ai ser
puesto a votación, se produjo un gran al
boroto, para impedir la salida del Comité.
Este manifestó que no insistía en la dimi- n a — *"***• 14,5 «'uuicrraaa,
sión y, al intentar varios de los presentes | Gerardo Burgos; de Santa Marta de 
reanudar la discusión, el representante de 3 ^^Sueira, D, Eduardo Cortina.
1-_____Ouenan vAAsníflc .

Ministerio de Hacienda.—Reales decretos» 
publicados en nuestro númerq de ayer.

Real orden autorizando a la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre para contra
tar, por subasta pública, 92 resmas de papel 
blanco continuo, tamaño A. y 115) resmas de 
panel tamaño G, •

Otra ídem id. para contratar, por subasta 
pública, 200 resmas de cartulina.

Otra adjudicando a D. Francisco Balles
teros, representante de La Papelera QloiR 
na, el suministro de 30.000 reamas de papel 
de tina de secunda clase, con marca espe
cial de agua, con destino a la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre.

Otra ídem a D. Francisco Segó vía y Asen- 
jo, director gerente de la Sociedad El Trust 
Regulador, el suministro de 30 toneladas de 
carbón de encina con destino a la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

Otra aprobando coa CMácte- 'provisional 
el modelo da ;;;;hcé que se publica, decla
rándolo obligatorio para todo Banco y ban
quero que opere en España,

Ministerio de la Gobernación.—Real or
den disponiendo que por los alcaldes se dili
gencie la página novena de sus carteras res
pectivas a los asociados de la Bolsa del Tra
bajo Internacional que se dirijan a los países 

5 de Sud-América, una vea comprobada la 
autenticidad de las páginas quinta, sexta y 
séptima.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
; Artes.—Real orden nombrando profesor de 
| término de la escuela de Artes y Oficios de 

• Aígeci^a ai profecor dp término de dibujo 
artístico y eleinent'os de historia del arte de 

s la escuela de Artes y Oficios de Toledo. 
, Otras confirmando en sus cargos a los pro- 
5 fesores especiales, profesores auxiliares y 
- ¡miíüímc s anmemnos ye ac menrigoss.

pertenecientes a los Centros de enseñanza 
dependientes de este Ministerio, que se indi
can.

Otra concediendo la efectividad del sueldo 
de 5.000 pesetas a D. José Junquera Muné, 
inspector de Primera enseñanza de la pro
vincia de Gerona.

Otra nombrando delegado oficial de este 
Ministerio, para estudiar en Francia y Bél
gica el problema de la coeducación, a don 
Pablo Sanz, profesor de francés del Instituto 
de Mahón.

Otra declarando deseirto el concurso anun
ciado para proveer la plaza de profesor es
pecial de Alemán del Instituto de Sala
manca,

Otra disponiendo se anuncie a concurso la 
provisión de dos plazas de médico. ..

Otra disponiendo se anuncie oposición para 
proveer tres plazas de Maestras de la Escue
la de Anormales.

Otra autorizando al director general de 
Primera enseñanza para cuanto se refiera a 
la implantación del vigente plan de estudjos 
en la Escuela Normal dé maestras de esta 
corte, y para delegar en el Claustro de pro- 
lesores de la misma las atribuciones referen
tes a régimen interior de aquélla.

Otra disponiendo que los profesores de la 
Escuela de Estudios Superiores del Magiste
rio, que se mencionan, pasen en comisión a 
examinar a todas las aluoonas oficiales de la 
Escuela Normal de Maestras de Lérida.

Otra disponiendo se nombre una Comisión 
que se denomine del nuevo edificio destina
do a la Escuela Industrial de Madrid.

Ministerio de Fomento.- Real decreto re
lativo a la repoblación forestal.

Otro declarando incluida con el número 5 
en el plan provincial de carreteras dp la zo
na oriental de la provincia de Oviedo, la de 
El Ferrol (en la carretera del Estado de To- 
rrelavega a Oviedo) a Pimiango.

Real orden autorizando los créditos que 
figuran en la relación que se inserta para 
continuar, por el sistema de administración, 
Las .abras de los puentes que se indican.

Hundimiento
En una panadería establecida en la ca

lle de Augusto Figueroa, número 17, se 
hundió up tabique, ayer tarde, resultando 
con heridas graves María Moreno Gonzá
lez, de veinticuatro años, quien pasó al 
Hospital de la Princesa.

Los vendedores de hipnóticos
La Policía continúa practicando deten

ciones de complicados en la venta de dro
gas hipnóticas.

Entre ellos figura un farmacéutico esta
blecido en la calle de las Huertas, que fué 
sorprendido en el momento en que vendía 
cocaína, sin receta. & un camarero, que 
también fué detenido.

Antonio Cortés Boiras, guarda jurado 
de la estación del Norte, disparó su cara
bina anoche, después dc dar el alto, sobre 
dos personas que, cerca del depósito de 
máquinas, maniobraban de moao sospe
choso.

Una de ellas huyó; pero la otra cayó al 
suelo inmóvil.

Al acercarse el guarda vió a una mujer 
de miserable aspecto, tendida en el suela 
y herida en el pecho. Cerca había un saco 
lleno de carbonilla.

Trasladada al Gabinete de la estación, 
pudo observarse que la lesión recibida era 
gravísima.

El guarda fué detenido y la mujer ingre
só en el hospital de la Princesa.

Registradores de la 
Propiedad

Como resultado del último concurso 
serán nombrados registradores de la Pro
piedad los siguientes señores:

De Granada, D. Jesús Marín Casas; de 
Sueca, D. Juan García Valdecesas; de 
Gandía, D. Luis Genovés; de Alicante, 
D. Vcrehundo Belloi; de Santa María de 
Nieva, D. Claudio Delgado; de Cieza, don 
Juan B. Terrazas; de Carayaca, D. Cándi
do Rodríguez; de Bujalance, D. Aurelio 
Delgado; de Arcos de la Frontera, n. Je
sús Marciano; de Alba de Tornea, don 
Mariano López; de Qcaña, D, R.kel Éche- 
Unión n ?■ Solis- de U 
unión, y. Mariano Lines; de Eeea de los

Odriofola; de Pie- drahita, D. Feriando Campuzano;de San- 
??nDd?A¡^0 dc U Galz^a» D- Emilio Ma* 
rín, de Alourauerque, D, A,ngel de Sola; 
dc Najera, D. Manuel Trujiflos; de Alcán- 
taracú, .asé Luis Rmz; de Ponferrada,

S8r Provistos en asp^ante^ Ips Registros ¡a ProDiedad 
qe torrecilla ds CaiP.eíos.Laredo, Gebre- 
ros y San Sebastián de la Gomera, que, 
unidos a otros once que correspondieron a 
la misma provisión, forman un total de 
quince plazas reservadas a los opositores a 
Registros.

i JOSE SAEZ MARTIN ; 
i ■ Ciudad Rodrigo, 10.—MADRID :

í Proveedor íe la Cooperaba iel lialsleiio de la^oena i flíademias del EjÉrtiía 
Katajoasa venda :ag plazos ’por^dicha^Cooperativa]

• y al contado > Eiaoej descuento /

Correajes de diario modelo nuevo a precios corno 
ninguna otra, de 20 a 25 pesetas, y con

hebillaje dorado 30. ;
Además se hace un modelo especial de 40 pesetas. 

Condecoraciones de todas clases. \
Cruces y medallas para tropa.

Tropas repatriadas
BARCELONA 22 (5 t.).—Esta tarde, a 

las tres, han desembarcado del vapor «Vi
cente Ferrer», procedentes de Melilla, tro
pas del cupo del 19, pertenecientes a los 
regimientos de Treviño, Albuera y Lu- 
chana.

Dentro de una hora u hora y. media, lle
gará el «Guillén Sorolla», también con 
fuerzas repatriadas.

Conducen también soldados que regre
san a sus hogares, el vapor «Escolarlo», que 
llegará de madrugada, y el «Vicente Pa
chol», que lo hará mañana por la mañana.

El Juzgado de la Barcelcneta que instru
ye el sumario por el asalto al tren, ha te
mado declaración a los detenidos Antonio 
Más (a) «El tartamudo», Jrime Ríos, En
rique García, Trinidad Más y Dolores; 
Blanch.

También ha declarado Eugenia Pérez, 
suegra de Francisco Verdú.

Ha sido detenida Concha Gil, que tuvo 
en su casa al Recaséns. Dice que lo llevó 
allí un tal Picar, diciéadole: «Recaséns» 
Ven y te llevaré a sitio seguro.»

Eila igríoraba de qué se trataba.
La detenida Dolores Blanch, tuvo tam

bién en su casa a Nicolás Más, hermano 
del «1 artamudo». Ante el juez, parece que 
ha dicho que ignoraba por completo la in« 
tervención que tal sujeto pudiera haber Vj- 
nido en el hecho.

Parece ser que el «Tartamudos recibió 
12.000 pesetas de un tal Ríos para que se 
las entregara a Recaséns. Este, sin embar
go, no tomó más que 500. Las 11.500 res
tantes fueron devueltas al «Tartamudo», y 
éste se las entregó a Anglés.

También se asegura que Enrique Goteos 
recibió de manos de Más una cajita que 
supone contenía billetes y que devolvió 
entregándosela a Trinidad. * * *

Algunos de los mencionad'js sujetos: han 
quedado rigarosimente inMmnnícidas en 
los calabozos del Juzgado.

>
i 
i

<'' ‘

FUENCARRAL.—A. las seis, La alegríia 
del batallón y Molinos de viento.

A las diez, La bruja.
. MARTIN.—A las seis y cuarto, Snnato- 

rio del amor.
A las siete y cuarto, El cuerpo de las mu

jeres.
A las diez y media, La pcrfe-Aa casada y 

hl gran baiá J

LATINA.— A las seis y media, El al
calde de Zalamea.

A las diez y media, Traidor, inconfeso y 
mártir.

MARAVILLAS. — A las seis y medí?, de 
la tarde y a las diez y media de la noche. 
Conchita Hungría, Trío Briñante, Chelito, 
Valentina Gazelli, Luisa Vila, Balder.

TURO PARK. -Ferraz, 43, t.° 17 05J — 
Casino. Restaurant Varietés. Angelito del 
Moral, Paquita Arcas. Luisa Mcr ., Elena 
de Lis, Mercedes Fifí. Souper tango desde 
las seis de la tarde. Profesor de baile, Anto- 
nelli.

ROY ALT Y.—Gran sexteto, A las seis 
de la tarde y a las diez de la noche, dos. ■ 
.grandes secciones cinenaatcgráficas.

IDRAL ROSALES.—Gran ^.timpafíía de 
variedades. Exito enorme de Teresita Es
paña.

ZARZUELA.—A las siete y a las rjiez y 
media dos grandes secciones cinematográ
ficas.
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VESTUARIOS

Ej e r c it o  y  Ar m  a d a

SUCURSALES
BARCELONA

Teléfono 8PO. 8.P.

¿BURDOS :- 

“Vitoria, 18

\Teléfono ISO . ’

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital soolaís 12.000.000 de peseta efeotlvas

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

»u.f -• '•«JonoaooJC.-^«GciDMQuaoBaaaQac.

Hijos de Ríu y Romanillos
■ «eeoB'rsTt.vMM.-ar- ■

(Sociedad en comandita)

Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos 56 años de existencia 
Seguros sobre ía rida : : Seguros contra Incendios
Seguros de valores : : Seguros contra accidentes

Seguros marítimos ^2^^333 A L C A L a5 43

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra Mti a ■tetó ja» al QM j la Mi í
Fabrios 

de camas, somiers 
y otros muebles me
tálicos» 3OOOOOOO

JUAN TORRES
Có r c e g a , n ü m . 394 
j C*ld/ono 9 770 # 
BARCELONA

Compañía Euskalduna!“STAR61
, i I», conoce la recomienda.—Penetración ¡máxima.—Fijeza en los disparo».

de CONSTRUCCION I ^0^. 
A1

y REPARACION de BUQUES
DIRECCION TELEGRAFICA 

“EUSKALDUNA" TELEFONO 512

Brandes talleres de ajuste, calderería, fnndición, forja y carpintería

Diques y tall eres'de la Compañía Euskalduna *de ¡Construcción y Reparación de Buques.

Ferro carril de Bilbao .a Portugalete]

■
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A los Cuerpos armados, en cada fracción^de seis armas, 
se acompaña una de regalo,

“STAR"
| es el arma seleccionada y preferida por el Ejér- 
j| cito e instituciones armadas.—Arme y desarme 
| facilísimo.—Seguro en el disparador ^evitándose
8 así los accidentes.—Cargador antomático,
3 : Calibres 6/35 — 7/65 ■ cartucho corto.-Cañón

corto y largo.—8 y 10 tiros.
Calibre 9"m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartu 

’ cho reglamentario

r

lipiHMtiitcl. ILVMEZ Mg[IUJlH.-Mailera Baja. 1 Tel. 3642 i Ipart. (oneoi ]29.-liíiH

E¡ mayor dique particular de tti i bahía de Vizcaya, 
trerdiques secos que pueden a, :omodar al mismo tiempo cinco Duques de 300 pies ingleses. . .......... *
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Nüm. 1. — 330 pies largo por 5Gr pies ancho.
Núm. 2. — 323 pies largo por 92 pies ancho. -
Núm. 3. — 604 pies 7 pulgadas la rgo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado. _ __
Se encarga de toda clase de repari aciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de la limpieza y pintura 

de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas. .
Lleva construidos 32 buques, hastai de 10.000 toneladas.
Especialidad en la construcción efe material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolcadores, etc.)_ ... _

" LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LOS TALLERES Y|DIQÜES™^^
En virtud de 1a ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condiciones de poder ofrecer 

grandes ventajas de precios so'ore los constructores extranjeros a los armadores nacionales. *   By

Compañía Trasatlántica
l ílUá*, faak-s Servicio'•mensual saliéndose Bilbao eí 17, de Santander el II,
! UstiA ay ^Hva-Wwjly« dcGijónel2 vdeCoruñael 21, para Habana y Veracrux, 
1 Salidas de Veracruz el 16 y de'Habana el 20 de cada mes, para Goruña, Gijón y Santander. 
• í A íf*aa Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el
■ maes v-v e» 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo
i y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Monto- 

.ueo ei 3.
i M®$ fe Nieva Verk-Caba-iéjice
6 el 30, para New York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracrux el 27 y de Habana el 30 
Lde cada con escala en New-York.

4 r sufiolftmhia Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11
.yífUfe $6 f88eUieid-^8i»MI»lA de Valencia, el 13 de Málaga, vde Cádiz el 16 do 
ícada mes, kj Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma. Puerto Rica 
^y Habana S&lida de Colón el 12 para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, Puer- 
|toRico, Cauirxs, Cádiz y Barcelona.
lllaíi* Pás® Saliendo de Barcelona, de Velcacia, de Alicante y de Ci*|yl81 ss renMlllBlS m dispara Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Crti 
| je la Paima, y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Pió, hadeido 
^mRS escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.

ESafe^'-;- -

duelos cruimicos

BOFORS

AKTIEBOLAGET BOFORS efónícíu «ANSALDO»

ríaves-TvTbinasXalderas SÍOm  
g loda clase de maguí» 
narianavaLMoIores.-Loco» bi^
moloreaS;Automóviles;Lo» 
comoioreS;Vehículos,A» 
eropl&nos.-.ttacíuinanA ® 
agrícola;Arli!lería;Ma = @ 

a quinaria eléclrica^Herr» Sí
míenlas me cónicas; Tu -
bo5; MeloJes laminados. M 
estirad os .fundidor y fon 
jd-doSiRefractcxrioSiMme - ' 
roJeS;Cornbu51i bles; Made
ra en bruto u trabajada 
Aleaciones de hierro;Pro

Representante ¡general 
para España: •

i M Ib  iW

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles 
Espoletas, Pólvoras y otro Material de Guerra

í Ceade ^Saker;^, 

Mpaertado Ir W *

Teléfono 41 61

S.A.k GiO- A?«AtpOS
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